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INDICADOR(ES) DE DESEMPEÑO:  

SABER SER (ACTITUDINAL) 
Asume desde una posición crítica acciones para protegerse de los posible riesgos que trae TIC 

SABER HACER (PROCEDIMENTAL) 
Realiza diferentes acciones para protegerse de los posibles riesgos que traen las TIC 

SABER CONOCER (CONCEPTUALES) 
Reconoce las estrategias para protegerse de los posibles riesgos que trae el uso de las TIC a su vida 
personal y social. 

FECHA de 
presentación 

ACTIVIDAD A REALIZAR  

26 al 30 de agosto de 
2024 

1. Elabore una cartilla con diez testimonios de víctimas del conflicto armado, 
transcríbelos e ilústralos. Investiga en línea dichos testimonios. 

26 al 30 de agosto de 
2024 

2. Elabora en un pliego de cartulina un mapa de Colombia donde identifiques 
los índices de violencia en cada departamento. 

26 al 30 de agosto de 
2024 

3. Diseña un plegable de seis u ocho caras, ilustrado, donde expliques qué es 
el grooming, por qué es peligroso, cuáles son las señales de alerta, qué 
hacer en caso de necesitar ayuda y cómo protegerte del grooming. 

26 al 30 de agosto de 
2024 

4. Elabora un cartel publicitario con estrategias y consejos de seguridad para 
la navegación en línea. 

26 al 30 de agosto de 
2024 

5. Ilustra un cómic de tu autoría sobre un caso de grooming. Entrégalo con 
carátula, portada y desarrollo de la historia. 

OBSERVACIONES:  
● Espero que este taller les resulte enriquecedor para su proceso formativo. Este trata sólo los temas 

trabajados durante el segundo período en el área y busca generar consciencia sobre los aportes 
positivos de las distintas sociedades milenarias a la vida cotidiana.  

● Es fundamental que desarrollen los trabajos en forma autónoma. Estos están pensados en el 
desarrollo de competencias del área, pero también el desarrollo de habilidades de motricidad fina. 

● Todo el trabajo debe ser sustentado en la semana del 26 al 30 de agosto en los horarios dispuestos 
por la institución para las recuperaciones. Siendo: Asesoría: 10% Taller 45%, Sustentación 45%. 

 


